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SECRETARIA.  Villavicencio, 3 de noviembre de 2022  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 
            La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

                      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinticuatro (24) de noviembre de dosmil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutada a través del 
memorial obrante en el AD No. 39 de este cuaderno y en aras de garantizar los derechos 
fundamentales del menor MATIAS VILLAMIL OCHOA  a que se le provea la cuota de 
alimentos de manera oportuna completa y ordenada, se dispone: 
 

  Que por secretaría se oficie ante el tesorero pagador de la UNIVERSIDAD DE 
LOS LLANOS, solicitando que de la asignación salarial del señor  CARLOS LEONARDO 

VILLAMIL ORDOÑEZ, identificado con CC. No 79.943.834, se descuente a favor del 

menor MATIAS VILLAMIL OCHOA, el equivalente al 67.2% del SMLMV, que 

corresponde para el año 2022, a la suma de $ 672.000, por concepto de cuotas 
mensuales de alimentos; así mismo que se le entreguen las cuotas que se le hayan 
retenido del salario del citado señor y que no se le hayan entregado a la señora 
CATALINA OCHOA PEREZ. 
 

Háganse las advertencias de ley e indíquesele al citado funcionario que dichos 
descuentos se deben realizar a partir de la fecha de recibido de la respectiva 
comunicación y se deben depositar en la cuenta de ahorros del banco BBVA Libretón No. 
874123722, que figura a nombre de la señora CATALINA OCHOA PEREZ, identificada 
con CC No. 52.817.415; haciendo las advertencias de ley en caso de incumplimiento, a lo 

aquí ordenado. Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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